
PBANOÜEO CONCEMADO 

Si 
O L E T I N H O F I C I A I 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
HinlnlSlraCldB . - I n v e n c i ó n de Fondos 

de la Diputación Provincial.—Teléfono 1700 
Imp. de la Diputación Provincial,—Tel. 1916 

Miércoles 20 de Abril de 1955 
Mm. 87 

No se publica los domingos ni días lesíivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 
10 por 100 para amortización de empréstitos 
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ANUNCIOS OFICIALES 

Habiéndose terminado las obras 
de bacheo con aglomerado y riegos 
parciales con betún fluido, carretera 
de Madrid a La Coruña, Km. 428 al 
439, ejecutadas 'por el contratista 
D. Francisco Rodríguez Gómez, se 
hace público en cumplimiento de 
laR. O. de 3 de Agosto de 1910, a fin 
de que las personas o entidades que 
se crean con derecho a reclamar con
tra la fianza, por daños y perjuicios, 
deudas de jornales o materiales, ac
cidentes del trabajo o cualquier otro 
concepto que de las obras se deri
ven, puedan presentar sus demandas 
ante el Juzgado Municipal de Vega 
de Valcarce, durante el plazo de 
veinte (20) días, contados a partir 
de la fecha de publicación del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. Acabado este pe
ríodo, el Alcalde del correspondien
te término deberá solicitar de la 
Autoridad judicial, la relación de 
demandas formuladas, la cual remi
tirá a la Jefatura de Obras Públicas, 

León, 29 de Marzo de 1955.—Él 
ingeniero Jefe, Pío Linares. 1457 
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Habiéndose terminado las obras 
ae acopios y empleo Carretera de 
Piedrafitade Babia al Pajarón, k i 
lómetros 1 al 7, ejecutadas por el 
contratista D. Ceferino Diez García 
se hace público en cumplimiento de 
»a n. O. de 3 de Agosto de 1910, a fin 
ae que las personas o entidades que 
:® ^rean con derecho a reclamar 
umtra la fianza por daños y periui-
uos, deudas de jornales o materia
les, accidentes del trabajo o cual
quier otro concepto que de las obras 
. J °e"ven. puedan presentar sus de
sanclas ante los Juzgados Munici-
SmS i Caguanes y Villablino, 
urante el plazo de veinte (20) días 

contados a partir de la fecha de pu
blicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Acabado este período, el Alcalde del 
correspondiente término deberá so
licitar de la autoridad judicial, la 
relación de demandas formuladas, 
la cual remitirá a la Jefatura de 
Obras Públicas. 

León, 29 de Marzo de 1955.-El 
Ingeniero Jefe, Pío Linares. 1455 
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ANUNCIO OFICIAL 
D. Ensebio Piñán Panlagua, Pre

sidente de la Junta Vecinal de La 
Uña (Acevedo), solicita autorización 
para cruzar la carretera Comarcal 
de Riaño a Oviedo, Km. 19, Hm. 5, 
con una tubería para conducción de 
agua». 

Lo que se hace público para que 
los que se crean perjudicados con la 
petición puedan presentar sus recla
maciones dentro del plazo de quince 
(15) días hábiles, a partir de la pu 
blicación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, en 
el Ayuntamiento de Acebedo, único 
término donde radican las obras, o 
en esta Jefatura, en la que estará de 
manifiesto al públicp la instancia en 
los días y horas hábiles de oficina. 

León, 26 de Febrero de 1955.~E1 
Ingeniero Jefe, Pío Linares. 
932 Núm. 406.-66,00 ptas. 

Dlpalacidn Provincial de Ledi 
A N U N C I O S 

Habiendo so l ic i tado Eléctricas 
Leonesas S. A., autorización para 
realizar obras de cruce con una línea 
Eléctrica en los caminos vecinales 
de «Rioseco de Tapia a Adrados de 
Ordás», «El Valle de Bembibre», 
«Palazuelo a Riofrío y San Feliz de 
las Lavanderas», «Moral de Orbigo 
a la Carretera», Carrizo a Villavicio-
sa de la Ribera» y «Antoñán del Va
lle a Benavides», de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado c) 
del art. 48 del Reglamento de Policía 

y Conservación de Carreteras y Ca
minos Vecinales, se hace público 
para que durante el plazo de quince 
días se puedan presentar reclama
ciones por los que se consideren per
judicados en la Secretaría de la Cor
poración. 

León, 5 de Abril de 1955.—El Pre
sidente, Ramón Cañas, 
1600 Núm. 415.-66,00 ptas 

Habiendo solicitado autorización 
D. Romualdo Alonso Alonso, vecino 
de Palacios de Fontecha, para reali
zar obras de cruce con una línea, 
eléctrica en el C. V. de «Pobladura 
de Fontecha a Villamañán», de con
formidad con lo dispuesto en el 
apartado c) del artículo 48 dél Re
glamento de Policía y Conservación 
de Carreteras y Caminos Vecinales, 
se hace público para que durante el 
plazo de quince días se puedan pre
sentar reclamaciones por ios que se 
consideren perjudicados, en la Se
cretaría de esta Corporación. 

León, 2 de Abril de 1955.-El Pre
sidente, Ramón Cañas. 
1540 Núm. 417.-52,25 ptas. 

Habiendo solicitado autorización 
D. Eladio García Sánchez, vecino de 
Villabúrbula, para realizar obras de 
cruce con una linea eléctrica en 
el C. V. de «Villimer a la Carretera 
de Puente de Villarente a Almanza», 
de coformidad con lo dispuesto en 
el apartado c) del artículo 48 del Re
glamento de Policía y Conservación 
de Carreteras y Caminos Vecinales, 
se hace público para que duran
te el plazo de quince días se pue
dan presentar reclamaciones por 
quienes se consideren perjudicados, 
en la Secretaría de esta Corporación* 

León, 2 de Abril de 1955.—El Pre
sidente, Ramón Cañas. 
1540 Núm. 423.-62,25 ptas. 
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Deleéacíón de Rdcienda 
de la ororiBíla de Leta 

Adniinisíranón de Renías Públicas 
Impuesto transitorio sobre viñedos 
A los efectos reglamentarios y 

nara conocimiento de los interesa
dos, por la presente se hace saber, 
aue'en el Negociado correspondiente 
de la Sección de Usos y Consumos, 
de esta Administración de Rentas 
Públicas, y por un plazo de ocho 
días, se encuentran expuestos al 
público, para que se puedan formu
lar las reclamaciones que estimen 
pertinentes, los padrones del im 
puesto transitorio sobre viñedos4 
creado por Decreto Ley de 10 de 
Agosto de 1954, correspondiente a 
¡as distintas zonas recaudatorias de 
esta provincia. 

Uón a 10 de Abril de 1955.-El 
Admor. de Rentas Públicas. Viriato 
Sanclemente Alvarez —V.0 B 0: El 
Delegado de Hacienda. José de Juan 
y Lago. l6i'5 

Distrito Minero de León 
Don José Silvariño González, loge 

niero Jefe del Distrito Minero de 
León, 
Hago saber: Que por D. Luis Ver 

gara Raimúndez, vecino de Calamo
cos, se ha presentado en esta Jefatu
ra el día dieciséis del mes. de Febre 
ro, a las doce horas treinta minutos, 
una solicitud de permiso de investi
gación de hierro y otros de sesenta 
pertenencias, llamado «Astorgano 
Vergara», sito en el paraje Rodera-
falsa, del término de Caslropodame, 
Ayuntamiento de Castropodame; ha
ce la designación de las citadas se
senta pertenencias en la forma si-
guien'e: 

Se tomará como punto de partida 
el punto más alto del pico conocido 
con el nombre de la ^Peñona» en el 
paraje de Roderafalsa. del antes ci
tado término. A partir de este punto 
a .wJ'3 estaca rumbo Este 15° Sur 
y 3.000 m ; de la 1.a estaca a la ^ 
Norte 15° Este y 200 m.; de 2.a a 3.a 
Oeste 15° Norte y 3.000 m. y de 3.a a 
^ 0. rumbo Sur 15° Oeste y 200 me
tros. J 

Los rumbos se refieren al Norte 
verdadero; quedando cerrado el pe
rímetro de las pertenencias cuya in
vestigación se solicita. 
iQíresentados ,os documentos seña
laos en el articulo 10 de la Ley de 
«unas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
j acu lo 12 de la citada Ley de Minas, 
trPfnfUn<"a para que en el plazo de 
sent í s natura,es puedan pre-
dica^1"ios que se consideren perju 

cs»aos sus oposiciones en instancia 

dirigida al Jefe del Distrito Mi ñero. 
Ei expediente tiene el núm. 12.042 
León, 2 de Abril de 1955—José 

ailvanño. 1527 

Distrito Forestal de Ledo 
A N U N C I O 

Las subastas de los expresados 
aprovechamientos se regirá por lo 
que a tal efecto está dispuesto en la 
Orden del Ministerio de Agricultura 
de 4 de Octubre de l952(flo/eíín Ofi 
ciáí del Estado número 385 del U del 
mismo mes), así como por las dis 
posiciones de la Ley de Montes vi
gentes y las dictadas por el Servicio 
de la Madera. 

El plazo de presentación de plie
gos tendrá lugar en las casas de las 
entidades respectivas que se expre 
san, desde el siguiente día de la in 
serción del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
hasta las trece horas del anterior al 
fijado para celebrar la subasta. Los 
pliegos irán en sobres conveniente
mente cerrados y sellados, acompa
ñando en otro aparte el Certificado 
profesional, Hoja de compras y res 
guardo acreditativo de haber consti
tuido el depósito provisional, que 
asciende al tres por ciento del im 
porte del tipo base de licitación fija
do al aprovechamiento a enajenar. 

De las proposiciones presentadas 
que por reunir las condiciones nece
sarias sean aceptadas por la Mesa, 
se efectuafá la adjudicación pro vi 
sional del aprovechamiento al mejor 
postor. Si hubiese empate se resol 
verá por pujas a la llana, durante 
quince minutos, las cuales no po
drán bajar de 25 pesetas cada una, y 
si continuase el empate, se resolverá 
por sorteo. 

El adjudicatario quedará obligado 
a constituir la fianza definitiva, con
sistente en el 10 por 100 del precio 
del remate. Asimismo abonará el 
importe de la gestión técnica, con 
arreglo a las tarifas fijadas en la Or
den Ministerial de 13 de Diciembre 
de 1952, el costo de la inserción del 
correspondiente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, el 
reintegro de aquél, en la Habilitación 
del Distrito Forestal de León (Ordo 
ño I I , número 32, 2.°), así como los 
que origine la subasta y formaliza-
ción del contrato correspondienté, y 
a ingresar el importe del 90 por 100 
del precio de la adjudicación defini
tiva en arcas del pueblo propietario 
y el 10 por 100 restante en la citada 
Habilitación del Distrito Forestal, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de 16 de Julio de 1949, sobre aprove
chamientos y mejoras en montes no 
ordenados, requisitos todos indis
pensables para que por esta Jefatura 
les sea expedida al adjudicatario la 
licencia para la ejecución del apro
vechamiento. 

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo que se inserta a continua
ción, no admitiéndose las que no 
cumplan las condiciones que precep
túa la citada O. M. de 4 de Octubre 
de 1952. 

Tanto la celebración de las subas
tas como la ejecución de los respec
tivos disfrutes se regirá con suje
ción al Pliego de condiciones publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia número 221 de 2 de Oc
tubre de 1953. 

Las entidades dueñas de los mon
tes podrán ejercer el derecho de 
tanteo en el plazo de 8 días después 
de celebrada la subasta, siempre que 
las posturas máximas ofrecidas no 
alcancen el precio índice fijado para 
la enajenación, o cuando no haya 
habido postor alguno a la subasta, 
de acuerdo con la norma décima de 
la O. M. de 4 de Octubre de 1952. 

Si quedara desierta la primera su
basta de alguna de las anunciadas, 
se celebrará la segunda bajo los mis
mos tipos de tasación, a los ocho 
días hábiles a partir de aquélla, y en 
caso de quedar ésta también desier
ta, no se podrá anunciar la celebra
ción de una tercera y última sin que 
previamente se haya dado cuenta 
por la Mesa de subasta a la Jefatura 
del Distrito Forestal del resultado 
de la segunda, para que por ésta se 
decida si procede o no la nueva ce
lebración de subasta, así como la 
fijación de las condiciones, previo 
informé razonado de la entidad due
ña del monte, sobre el caso. 

León, 9 de Abril de 1955.—El In
geniero Jefe, Antonio Fornes Bo-
tey. 

Modelo de proposición 
D. de años de 

edad, natural de , provincia de 
. . . . . , calle de . . . . . , núm , 
en representación de lo cual 
acreditaron . . . . . . . en posesión del 
Certificado Profesional de la cla
se , núm, en re
lación con la subasta anunciada en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de núm de fecha . . . . en el 
monte de la pertenencia 
de . . . . . . . . . . . . ofrece la cantidad 
de . . . . . . pesetas. 

A los efectos de la adjudicación 
que pudiera hacérsele, hace constar 
que posee el Certificado Profesional 
reseñado y Hoja de Compras núme
ro de las relativas al mismo, 
cuyas características en relación con 
la subasta de referencia son las si
guientes: 

a) Capacidad máxima de adqui
sición relativa a la Hoja de Compras 
presentada" 

b) Saldo existente en la Hoja de 
Compras en el día de la fecha de 
subasta *. • •. 

, a de de 1965. 
El Interesado, 
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Servicio del Lino 
M U L T I P L I C A C I O N D E S E M I L L A n p ,, 

En cumplimento de lo disbn^ 
la O. M. de 24 de Marzo dP 1Q 0 

(fí. 0. del Estado de 214-52) dei S2 
nisterio de Agricultura, sobre mnir' 
plicación y circulación de la sem¡n 
de lino para siembra. "-^ - la 
delimitación de zonas específleamp!? 
te reservadas para la obtención dó 
semilla de lino, se hace público \ l 
siguiente: 0 

A) Se establece la zona que a con 
tinuación se delimita en la que «é 
cultivará el lino para la multiplica 
ción de semilla de acuerdo con las 
normas que fija la O. M. de Agricul-
tura de 24 de Marzo de 1952 para la 
campaña 1954-55. 

ZQNA DE LA PROVINCIA DE LEÓN 
(Entidad Colaboradora Fitena, S. A,) 

Los términos Municipales de la 
Provincia de León que se indican a 
continuación: 

Almanza, Calzada del Coto, Cana
lejas, Cea, Cubillas de Rueda, Galle-
guillos de Campos, Gradefes, Joara. 
La Vega de Almanza, Mansilla dé 
las Muías, Saelices del Río, Sahagún, 
Valdepolo, Villamol, Villasabariegó 
y Villaverde de Arcayos. 

B) Dentro de dicha zona sola
mente podrán cultivar lino las per
sonas naturales o jurídicas que sus
criban contrato especial con la En
tidad Colaboradora PITERA, S. A., 
considerándose clandestinos los de
más cultivos de esta planta textil, 
previniéndoles que serán destruidas 
las plantas de lino que se encuentren 
en sus parcelas. 

C) A los cultivadores autorizados 
según el apartado anterior, se les fa
cilitarán las semillas adecuadas por 
la Entidad Colaboradora de este Ser
vicio del Lino. Asimismo, el Institu
to de Fomento de la Producción de 
Fibras Textiles, a propuesta de dicho 
Servicio, concederá primas de muí' 
tiplicación. / , 

D) El Servicio del Lino queda 
autorizado para modificar justinca-
damente la amplitud de tal zona ep 
la presente campañ^, si así lo consi' 
derase conveniente, para evitar in
terferencias con cultivos de lino nu 
dedicados a la finalidad prevista en 
esta Orden Ministerial. ^ T 

León, 6 de Abril de ^ S S . - P - . ^ , 
geniero Director del Servicio o( 
Lino, (ilegible). 1614 

Comandancia Militar de Harina de 
La Coruña 

Trozo de la Capital ^ 
Relación de los i ^ ^ ^ T l o S ' 

en el año 1936. que por b*"%Seáe U 
critos en Marina, en el 1ro gñ0 en 
Coruña, fueron alistados en y 
curso para el Reemplazo ae e%c^ 
por cuya razón deberán sei 



J i Alistamiento del Ejército se-
d?S di pone eUrtículo 114 del Re-
^mento para aplicación de la vi-
g, nTe LevSe Reclutamiento y Reem 
S o de la Marinería de la Armada. 
vrZos individuos resenados son natu
rales de Ayuntamientos de la pro
vincia de León. 

Tosé María Martínez García, hijo 
de Manuel y María del Pilar natural 
de Astorga, nació el 16 de Mayo 
de 1936. . o . . . 

José Antonio Sanvicente Mar, hijo 
de Víctor y Josefa, natural de Pon-
ferrada, nació el 17 de Junio de 1936. 

La Goruña, a 23 de Marzo de 1955.-
El C de N. Gomandante del Trozo, 
p E., José Sáenz de Genzano. 1605 

[MristrBülÉ manltipal 
Ayuntamiento de 

Páramo del Sil 
Por este Ayuntamiento se ins

truye expediente justificativo para 
acreditar la ausencia en ignorado 
paradero por más de diez años, de 
Nicolás Ambrinos Garañeda, padre 
del mozo Aparicio Ambrinos Alva-
rez, núm. 13 del reemplazo de 1955, 
al que se le tramita 'expediente de 
prórroga de primera clase. 

Y a los efectos dispuestos en el 
Reglamento de Reclutamiento v i 
gente, se publica el presente edicto, 
para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual pa
radero del referido ausente, se sir
van participarlo a esta Alcaldía, con 
el mayor número de datos posible, 
dentro del plazo de quince días. 

Páramo del Sil, a 10 de Marzo 
Ue 1955.—El Alcalde, B. López. 1377 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuación, el Padrón del arbitrio sobre 
la riqueza Urbana para el año 1955, 
permanecerá expuesto al público en 
la Secretaría municipal respectiva, 
durante el plazo de quincedías, a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones. 

Fabero 1576 

Ayuntamiento de 
Santa María de Ordás 

Confeccionados por este Ayunta
miento, los padrones de vecinos 
sujetos a tributar por los distintos 
conceptos que han de nutrir el pre
supuesto ordinario de ingresos del 
ano en curso, se hallan de manifles-

ai publico en la Secretaría de este 
riiV1^'lnient0' durante el plazo de uiez dlas a fla de que los interesa. 
laos Puedan examinarlos, y formu-
cuí¥¡;on.tra ios mismos cuantas re-
i"™aci?nes consideren justificadas, biriSle f°rmularán por escrito y de-u^amente rpin^flrQHo„ J 

entienden firmes dichas cuotas, y se 
procederá a su exacción en la forma 
reglamentaria. 

Lo que hago público para general 
conocimiento. 

Santa María de Ordás, 5 de Abril 
de 1955,.-E1 Alcalde, Ali pío Gon
zález. J564 

Ayuntamiento de 
Carrizo de la Ribera 

Confeccionada la cuenta general 
del presupuesto y administración 
del patrimonio, relativas al ejerci
cio de 1954, con sus justificantes y 
dictamen de la Comisión Perma
nente, se hallan expuestas al públi
co en cumplimiento de lo determi
nado por el art. 773 de la Ley de Ré
gimen Local, por espacio de quince 
días, en la Secretaría del Ayunta
miento, para que durante este plazo 
y|los ocho días siguientes, puedan 
formular contra las mismas, por es
crito, los reparos y observaciones 
pertinentes. 

Carrizo, 4 de Abril de 1955.—El 
Alcalde, Bernardo Arias. 1567 

Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes a 
los ejercicios 1937 al 1953, anibos in
clusive, se hallan de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quin 
ce días, en unión de sus justifican 
tes, a disposición de quien le intere
se examinarlas. 

Durante dicho plazo, y en los 
ocho días siguientes, podrán presen
tarse las oportunas reclamaciones. 

San Justo, 6 de Abril de 1955.—El 
Alcalde, R. Fuertes. 1570 

. Ayuntamiento de 
Garrafe de Torio 

Confeccionado y aprobado por 
este Ayuntamiento el padrón de las 
personas que grava ei arbitrio pro
vincial sobre la riqueza de este tér
mino municipal, se halla expuesto 
al público en la Secretaría del Ayun
tamiento , por término de quince 
días, para que pueda ser examina
do por los interesados, y presentar 
las reclamaciones que estimen nece
sarias. 

Garrafe, 4 de Marzo de 1955, —El 
Alcalde, Adolfo de la Puente. 1571 

j á m e n t e reintegradas. 
1 Escurr ido el referido plazo. se 

Ayuntamiento de 
Bercianos del Camino 

Formados por este Ayuntamiento 
el|pádrón del arbitrio municipal so
bre ¡la riqueza rústica y pecuaria 
para 1955, y el padrón del arbitrio 
sobre la riqueza provincial, relativo 
al concierto de los años de 1954 y 55, 
se hallan expuestos al público en la 
Secretaría municipal, por espacio 

de diez días, a los efectos de examen 
y reclamaciones. 

Bercianos del Real Camino, 5 de 
Abril de 1955.—El Alcalde, Cecilio 
González. 1572 

Ayuntamiento de 
Villabraz 

Formados por este Ayuntamiento 
los documentos para las exacciones 
de los arbitrios municipales que han 
de nutrir en parte el presupuesto de 
ingresos formado para el ejercicio 
actual (reconocimiento de feses de 
cerda, bebidas espirituosas y alcoho
les, y carnes frescas y saladas), se 
hallan expuestas al público en Se
cretaría, por espacio de quinée días, 
para oír reclamaciones; una v z pa
sado dicho plazo, los contribúyentes 
que no hayan presentado por escrito 
sus reclamaciones, se entenderá es
tán conformes, y pasarán a ser fir
mes las cuotas asignadas. 

Villabraz, á 5 de Abril de 1955.— 
Ei Alcalde, Pedro Pérez. 1577 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Villanueua 

del Carnero 
El domingo siguiente al en que 

cumplan los veinte días en que apa
rezca este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se procede
rá a efectuar en esta Junta la subas
ta para arriendo de los terrenos de 
la misma enclavados en dicho pue
blo, a! pago de «Pradera Redonda», 
de 68 00 áreas; «Charco de los Ado
bes», de 2 97-00 hectáreas, bajo los 
precios de 6Q0 pesetas la primera, 
y 800 la segunda. 

El pliego de condiciones y demás, 
se halla a disposición de los intere
sados, en esta Secretaría. 

Villanueva del Carnero, 4 de Abril 
de 1955.—El Presidente, Mateo Vi
llanueva. 
1579 Núm. 412.-55 00 ptas . 

idmlnlsíracián út \mm 
m m m TERRITORIU DE VULLADOUD 
Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga

do y Ofifial de Sala de esta Au
diencia Territorial. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se hará mérito, 
correspondiente al rollo número 191 
de 1954 de la Secretaría del Sr. Lez-
cano, es como sigue: 

Encabezamiento: En la ciudad de 
Valladolid, a nueve de Febrero de 
mil novecientos cincuenta y cinco; 
en los autos de la Ley de Arrenda
mientos Urbanos, procedentes del 
Juzgado de primera instancia de Mji-
rias de Paredes, seguidos por doña 



6 
María Angela Manuf la Bobis Suárez, 
mayor de edad, viuda, industrial y 
vecina de Rioscuro, que ha estado 
representada por el Procurador don 
D. Vidoriano Moreno Rodríguez y 
defendida por el Letrado D. Daniel 
Alonso.conD Adonino Maclas Cues
ta y su esposa D.a Dolores González 
Alvarez, labradores y vecinos de 
Rioscuro, que no han comparecido 
ante este Tribunal por lo que en 
cuanto a los mismos se han enten
dido las actuaciones con los Estra
dos del Tribuna!; sobre que se con 
dene al demandado a verificar obras 
en la casa que habita el actor, a fio 
de que el inmueble sirva para el fin 
arrendaticio a que se destina; cuyos 
autos penden ante este Tribunal en 
virtud del recurso de apelación in
terpuesto por la representación de la 
parte actora, contra la sentencia que 
en siete de Octubre del año último, 
dictó el Juzgado expresado. 

Parte dispositiva,-—Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
en todas sus partes la sentencia ape
lada, sin hacer declaración en cuan
to a las costas de esta apelación. 

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo 
sitiva de la misma se publicarán en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia 
de León, por la incomparecencia 
ante esta Superioridad en el presen
te recurso de ia parte demandada y 
apelada, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—-Antonio M. del 
Fraile Calvo. -Vicente R. Redondo.— 
José de Castro.- Agustín B. Puente.— 
Leopoldo Duque. —Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente a 
las partes personadas y en los Estra
dos de Tribunal. 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido el presente en Valladolid, 
a diez y seis de Febrero de mil no 
vecientos cincuenta y cinco.—Luis 
Delgado. 
1591 Núm. 407.-187.00 ptas. 

Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga 
do y Oficial de Sala de esta Audien
cia Territorial, 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se hará mérito, 
correspondiente al rollo núm 80 del 
año U54 de la Secretaría de don Leo
poldo Sobrino, es como sigue: 

Encabezamiento: En la ciudad de 
Valladolid, .a quince de Marzo de 
mil novecientos cincuenta y cinco; 
en los autos de mayor cuantía pro
cedentes del Juzgado de Primera 
Instancia de Ponferrada, seguidos 
entre partes, de la una como deman 
dante por don Sacundino Rodríguez 
Vuelta, mayor de edad, industrial y 
vecino de Fabero, que no ha compa 
recido ante esta Superioridad, por lo 
que en cuanto al mismo se han en

tendido las actuaciones con los Es
trados del Tribunal; y de la otra 
como demandados por don Pedro 
Núñez Aparicio, mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de Ponfe 
rrada, representado por el Procura 
(ior don Victoriano Moreno Rodrí 
guez y detendido por el Letrado don 
Jerónimo Gallego, y don José Villar 
Martínez, mayor de edad, casado, 
chófer y vecino de Ponferrada, que 
tampoco ha comparecido ante esta 
Superioridad, por lo que en cuanto 
al mismo se han entendido asimis 
mo las actuaciones con los Estrados 
leí Tribunal; sobre declaración de 
propiedad y otros extremos; cuyos 
autos penden ante este Tribunal Su
perior en virtud de recurso de apela 
ción interpuesto por el demandado 
don Pedro Núñez Aparicio, contra la 
sentencia que en fecha diez de Mar 
zo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, dictó expresado Juzgado, 

Parte Dispositiva: Fallamos: Que 
con las costas digo que sin hacer es
pecia1 imposición de costas en pri
mera ni en segunda instancia, debe
mos confirmar y confirmamos la 
sentencia apelada del Juez de Pri
mera Instancia de Ponferrada de fe
cha diez de Marzo de mil novecien-
tos^cincuenta y cuatro, cuya parte 
dispositiva q u e d ó anteriormente 
transcrita, reservando al demandado 
don Pedro Núñez Aparicio, las accio 
nes que estime le correspondan en 
derecho contra don José Villar Mar 
tínez y don Emeterio de Anta, sobre 
cual fué el verdadero precio de la 
venta del Camión Doge matrícula 
S. O. 1 167 para que las ejercite en la 
forma y via procedente en derecho 

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva se publicarán en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León por 
la incomparecencia ante esta Supe 
rioridad de demandante y apelado 
don Secundino Rodríguez Vuelta y 
del demandado y también apelado 
don José Villar Martínez, lo pronun 
ciamos, mandamos y firmamos,-
Antonio Manuel del Fraile,— Vicen 
te R. Redondo.—José de Castro,— 
Agustín B. Puente. —El Magistrado 
don Leopoldo Duque Estévez, votó 
en Sala y no pudo firmar. —Antonio 
Manuel del Fraile. —Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente a 
las partes personadas y en los* Estra
dos del Tribunal. 

Y para que tenga efecto lo acorda 
do, expido el presente en Valladolid, 
a veintitrés de Marzo de mil nove 
cientos cincuenta y cinco.-Luis Del 
gado Orbaneja, 
1590 Núm.408.—250,25 ptas. 

¡uzqado de 1.a Instancia e Instru 
número uno de León 

Don Félix Barros Novoa, Mag¡ 
ici 
•at 

se tramitan autos de juicio ejecuHdo 

•n rciiA. u a r r u s iNOvoa, Ma^' 
do-Juez de Primera Instancia^, 
número uno de León v su na..t?el 
Hago saber: Que en e^e 
tramitan autos de juicio eje 

promovidos por el Procurador 
Gordo, en nombre y renresern-nw1 
de Angel Villa RuisáncTe' S.6» 

señor 

de León, contra D. Licinio Gonzál10 
González, vecino de Gembranos síí 
bre pago de 4.579.75 pesetas de n r i n 
cipal, más intereses legales y costas 
en cuyp procedimiento y por reSQ 
lución de esta fecha, he acordado 
sacar a pública subasta, por segun
da vez, término de veinte días, sin 
suplir previamente la falta de títulos 
Y con rebaja de un 25 por ciento del 
precio en que pericialmente han sido 
valorados, los bienes inmuebles em
bargados a dicho ejecutado y que a 
continuación se relacionan: 

1. Una finca rústica, sita en tér 
mino de Gembranos, Ayuntamiento 
de Chozas de Abajo, al sitio del Ca 
mino de Vega, de una hectárea apro 
ximadamente, linda: al Norte, Vi
cente Franco, Sur, D.a Angela Fidal-
go; Este, madriz, y al Oeste cabece
ras. Tiene un pozo con el que se 
riega toda la finca, valorada en doce 
mil pesetas. 

2. Otra finca rústica, al Camino 
de Vega, en el mismo término, de 
dos heminas, de regadío, con pozo, 
linda: al Norte, madriz; Sur, camino; 
Este, Luís Fidalgo, y Oeste, Casi mi
ro Fidalgo; valorada en tres mil pe
setas. 

Para el remate se han señalado 
las doce horas del día veinticuatro 
del próximo mes de Mayo en la Sala 
audiencia de este Juzgado, y se pre
viene a los licitadores que para po 
der tomar parte en el mismo debe 
rán consignar previamente en la 
mesa destinada al efecto, el diez por 
ciento efectivo de dicha tasación; 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras p^68 
de la misma; que las cargas anterio
res y preferentes al crédito del actor 
si existieren, quedarán subsistentes 
sin destinarse a su extinción el pre_ 
ció del remate y por último, Q11^6^ 
podrá hacerse a calidad de cederse 
a un tercero. , A. H| 

Dado en León, a cuatro de ADf» 
de mil novecientos cincuenta y . 
co.-Fél ix Bar ros . -E l Secretario, 
Valentín Fernández. 
1647 Núm. 418.-173,25 Pt^-

Juzgado de Primera Instancia núm. 2 
de León , 

Don Emilio Villa Pastur. de 
do Juez de 1 11 Instancia num-
León y su partido. UMÜ»^0 
Hago saber: Que en este J d e 

de mi cargo se tramitan dc(iantía 
juicio declarativo de mW0* Aivarez 
"instados por D. Fernando ^ 



^ 7 T ^ o n t w ^ A n l o n i o " F e , i P e A1 
Sarnpz Santos, y otros, sobre división 
IA . L T común, y en cumplimiento 
de i resuelto en la sentencia, en 
de ^ ncia de esta fecha se halla 
Anidado sacar a pública subasta 
'or primera vez, término de veinte 
5 ° * v con admisión de hcitadores 
áranos, el molino objeto de litigio 

«je describe así: 
q «Molino sito en el término de Tro 
baío del Camino, municipio de San 
Andrés del Rabanedo, al sitio del 
Pisón, servido con agua de la Presa 
Rernesga donde se halla enclavado, 
Unda: Oriente, Poniente y Norte, con 
erreno del mismo molino, y Medio

día con camino de servidumbre del 
mismo; mide todo él quinientos 
metros cuadrados. Se halla provisto 
de dos pares de piedras, una para 
multuración de piensos y otra para 
trigo, y además un cilindro también 
para' multuración de trigo, con su 
limpia y demás cementos comple
mentarios que aparecen descritos en 
autos. También se halla instalado 
un motor eléctrico de 18 H. P., con 
transformador, transmisiones, co 
rreas y otros elementos. Ha sido va
lorado todo ello en la cantidad de 
doscientas mil pesetas.» , 

Para el acto del remate se ha seña
lado en la Sala Audiencia de este 
Juzgado efe día dieciocho de Mayo 
próximo a las doce horas, previnién
dose a los licitares que sirve de tipo 
el de su valoración, sin que se ad
mitan posturas inferiores a las dos 
terceras partes del mismo, que el 
remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero, y que los restantes 
elementos que componen la instala
ción del molino se hallan descritos 
en la pieza de administración obran
te en autos. Que si pesaren cargas 
sobre referido inmueble el rematan 
te jas aceptará, quedando subrogado 
en ellas. 

Dado en León a cinco de Abril de 
mil novecientos cincuenta y cinco.— 
Emilio Vi l l a . -E l Secretario, Valen
tín Fernández. 
1628 Núm. 419.-170,50 ptas. 

o 

Don Emilio Villa Pastur, Juez de 
!• Instancia núm. dos dé León 
y su partido. 
Ha^o saber: Que en este Juzgado 

ue mi cargo se presta cumplimiento 
L i or,to del Juzgado de igual clase 

igualada, dimanante de los autos 
ii»?1?708 en ejecución de sentencia 
rróHÍOSrPor la <<Gaja Previsora de 
dan1!0 Cibeles' s- A »< contra 
vor HAveimo del Arbo1 Alvarez, ma-
confíeSdadTy vecino de Vilecha. y 
mavní H 0 a Leandro López del Arbol. 
A n t i m ; í e / d ? ? ' .soUero Y vecino de 
a c o S Abaj0' en se halla 
ra vez 1° Sa.car a subasla Por prime-

baraa/^ 0ración' lo8 ̂ enes em-a'gados que se describen así: 
vaca de cuatro años, co

lorada, raza del pais Valorada en 
8 000 pesetas. 

2.0--Un aparato de radio, marca 
«Ordina» de ci co lámparas y buen 
estado de funcionamiento. Valorado 
en mil pesetas. 

3.°--Una vaca de labor, castaño, 
de cinco años, llamada «Fallarda», 
Valorada en dos mil ochocientas pe
setas. 

Los bienes reseñados con el nú
mero 1.° y 2.° se encuentran deposi
tados en1 poder del propio deudor 
don Avelino, y el descrito con el nú
mero 3.° en poder de don Leandro, 
y para el acto del remate se ha seña
lado el día treinta del actual, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado a las 
loce horas, previniéndose a los l i d 
tadores que no se admitirán postu 
ras inferiores a las dos terceras par
tes del precio de valoración, que para 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto 
el diez por ciento al menos de dicho 
tipo, y que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Dado en León, a cinco de Abril de 
mil novecientos cincuenta y cinco.— 
Emilio Villa.—El Secretario, Valen 
Un Fernández. 
1648 Núm. 387.-148,50 ptas, 

Juzgado Municipal núm. 2 de León 
Don Aurelio Chicote de Pablo, Se 

cretario del Juzgado Municipal nú
mero 2 de los de León, 
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas núm. 334/54, tramitado en este 
Juzgado, recayo la siguiente: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veinticuatro de Febrero de mil no 
vecientos cincuenta y cinco,—Vis 
to por el Sr. D. Juan Munuel Alvarez 
Vljande, Juez Municipal del Juzgado 
núm. dos de los de esta Ciudad, el 
presente Juicio de faltas, siendo par 
tes el Ministerio Fiscal; y denuncian
te Enrique González Bedoya, mayor 
de edad, cafado, vendedor de cupo 
nes y domiciliado en León, y denun 
ciado José Canales (á) «Pepe» cuyas 
demás circunstancias personales se 
desconocen, el cual se encuentra 
trabajando en la mina «Mina Magda 
lena», en Sdto y Amío, de esta pro
vincia, por el hecho de lesiones leves. 

Fallo. Que debo absolver y ab 
suelvo libremente a José Canales (a) 
«Pepe», la falta de que se le acusaba 
en el presente juicio, declarando de 
oficio las costas procesales.—Así por 
esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando lo pronuncio, mando y fir 
mo—Firmado J. M. Alvarez Vijan-
de.—Rubricado.—Sellado con el del 
Juzgado. - Fué publicada en el mis 
mo día de su fecha. 

Y para notificación del condenado, 
por el BOLETIM OFICIAL de la provin 
cia, extiendo la présente copia sim
ple en León, a veinticinco de Marzo 
de mil novecientos cincuenta y cin 
co.—El Secretario, A Chicote. 1383 

Cédulas de citación 
El Sr. Juez Municipal número uno 

de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en 
el juicio de faltas número 203 de 
1954,por el hecho de escándalo, acor
dó señalar para la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas el pró
ximo día veintinueve del mes de Abril 
de mil novecientos cincuenta y cin
co, a las diecisiete treinta horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado 
Municipal, sita en la Plaza de San 
Isidoro, mandando citar al Sr. Fiscal 
Municipal y a las partes y testigos 
para que comparezcan a celebrar di
cho juicio, debiendo acudir las par
tes provistas de las pruebas de que 
intenten valerse, y con el apercibi
miento a las partes y testigos que 
de no comparecer ni alegar justa 
causa para dejar de hacerlo se les 
impondrá la níulta de una a veinti
cinco pesetas, conforme dispone el 
artículo 966 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, pudieddo los acu
sados qué residan fuera de este Mu-
nicipio dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto de juicio las 
pruebas de descargo que tengan, con
forme a lo dispuesto en el artícu
lo 970 de la referida Ley procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de citación en legal forma al 
denunciado Manuel Guisuraga Prie
to, de 36 años, soltero, cantero, hijo 
de Manuel e Isabel, domiciliado úl
timamente en San Pedro de Luna, 
cuyo actual paradero se desconoce, 
expido, firmo y sello la presente en 
León, a cuatro de Abril de mil no
vecientos cincuenta y cinco.—El Se-' 
cretario, Mariano Velasco. 1585 

Requisitoria 
Mesa Ramos. Federico, hijo de 

Gregorio y de Antonia, natural de 
Baena (Córdoba), de estado soltero, 
de profesión minero, de 28 años de 
edad, domiciliado últimamente en 
Sabero, Comedor Residencia de la 
Empresa «Hulleras de Sabero y Ane
xas. S, A., procesado en el sumario 
nümero 494 de 1952 sobre hurto, 
comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgada de Instruc
ción número siete de Barcelona, sito 
en el Palacio de Justicia, para cons
tituirse en prisión, bajo apercibi
miento si no lo verifica, de ser de
clarado rebelde. 

Barcelona,. 26 de Marzo de 1955. — 
El Juez de Instrucción, Rafael G. de 
Membrillera. — El Secretario, José 
Costa. 1409 

} : [ 

Torres Jiménez. José Antoivo, de 
18 años de edad, soltero, impresor, 
hijo de José y Asunción, natural y 
vecino de León, hoy en ignorado pa
radero, comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de Insr-
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trucción número 2 de León cDn el 
fin de constituirse en prisión provi
sional, sin fianza, decretada contra 
el mismo por la Iltma. Audiencia 
Provincial de esta Capital en el su 
mario número 212 de 19B4, sobre 
hurto; apercibido de que sí no lo ve
rifica será declarado en rebeldía y le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar, 

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Judicial cooperen v pro 
cedan a la busca y captura del refe
rido procesado y caso de ser habido 
lo ingresen en prisión, a disposición 
de aquella Audiencia, participándo
lo a este Juzgado. 

León, 29 de Marzo de 1955.—El 
Secretario, Valentín Fernández 

1410 

Borja Martínez, Ramón, de 45 años 
de edad, hijo de José y de Jovita, 
soltero, natural de Valladolid, gitano 
ambulante, pero que habitualmente 
tíené su residencia en Ponferrada 
(León), procesado en la causa nú-
rruero 15 de 1942, por el delito de 
robo, comparecerá ante ía lima. Au
diencia Provincial de Zamora, en el 
término de diez días, a responder de 
los cargos que contra el mismo re
sultan, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo, será declarado rebel
de parándole los perjuicios que pro
cedan en derecho. 

Rufgoa todas las Autoridades y 
ordeno a los Agentes de la Policía 
Judicial procedan a la detención de 
dicho procesado, poniéndolo a dis 
posición de la lima. Audiencia Pro 
vincial de Zamora en la Prisión de 
dicha capital, caso de ser habido. 

Toro, treinta de Marzo de mil no
vecientos cincuenta y cinco.—El Se
cretario, (ilegible). 1431 

HAOISTRATIRA DE TBABAIO BE LEON 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núm. 119 
de 1955 contra D. Herminio Rodrí 
guez García, de Torre del Bierzo, 
para hacer efectiva la cantidad de 
7.642,66 pesetas, importe de Cuotas 
de la Mutualidad Laboral Minera, 
he acordado sacar a pública subasta 
por término de ocho días y condi
ciones que se expresarán, los bienes 
siguientes: 

Un cable de transporte aéreo de 
carbón, de unos 28 mm., con dos 
baldes de ida y vuelta, desde las 
inmediaciones de «II Eulalia», hasta 
el sistema de clasificación. Tasado 
en dieciocho mil pesetas (18,000). 

El acto de remate tendrá lugai 
en esta Sala Audiencia el día vein 
tinueve de Abril y hora de las doce 
de la mañana. Para tomar parte los 
licitadores, deberán depositar el 10 

por 100 del valór de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
No se celebrará más que una subasta, 
haciéndose adjudicación provisional 
al mejor postor,si su licitación alcan
za el 50 por 100 de la tasación y pu-
diendo ceder a tercero. El ejecutante 
tiene derecho de tanteo por término 
de cinco días y en caso de no haber 
ningún postor que ofrezca el 50 por 
100 de la tasación, los bienes le serán 
adjudicados automáticamente por el 
importe del expresado 50 por 100 de 
la tasación. 

Lo que se hace público para sene-
ral conocimiento, en León, a doce 
de Abri l de mil novecientos cin
cuenta y cinco. — Francisco José 
Salamanca Martin.—El Secretario, 
E. de Paz del Rio—Rubricados. 
1661 Núm. 430.—126,50 ptas. 

Don Francisco José Salamanca Mar
tín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núme
ro 107 de 1955 contra D. Hermio 
Rodríguez García, de Torre del Bier
zo, para hacer efectiva la cantidad 
de 14.640,27 pesetas, importe de cuo
tas de Seguros Sociales, he acordado 
sacar a pública subasta por término 
de ocho días y condiciones que se 
expresarán, los bienes siguientes: 

Un clasificador de carbón, metáli
co, de una capacidad de 25 tonela
das en jornadas de ocho horas, ins
talado en el Km. 363 de la carretera 
de Madrid a La Coruña, pertene
cientes a las minas «José» «Eula
lia II» y «demasías». Tasado en trein
ta y cinco mil pesetas (35.000), 

El acto de remate tendrá lugar 
en esta Sala Audiencia el día vein
tinueve de Abril y hora de las doce 
de la mañana. Para tomar parte los 
licitadores deberán depositar el IjO 
por 100 del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
No se celebrará más que una su
basta, haciéndose adjudicación pro
visional al mejor postor, si su licita
ción alcanza el 50 por 100 de la tasa
ción y pudiendo ceder a tercero. El 
ejecutante tiene derecho de tanteo 
por término de cinco días y en caso 
de no haber ningún postor que ofrez
ca el 50 por 100 de la tasación, los 
bienes le serán adjudicados automá
ticamente por el importe del expre
sado 50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace público para gene
ral cónocimiento en León, a doce 
de Abri l de mil novecientos cin
cuenta y cinco. — Francisco José 
Salamanca .Martín.—El Secretario, 
E, de Paz del Rio.—Rubricados. 
1660 Núm. 431,-129,25 ptas. 

Don Francisco José Salatnanm A 
tfn. Magistrado de T r a b ^ ' 
León y su provincia. ae 
Hago saber: Que en las dilúw 

cías de apremio gubernativo que 
hallo instruyendo con el mím1116 
774 53, seguidas ccnlra don Joaaní0 
Dos Santos Ignacio, vecino de Or 
lio, del Ayuntamiento de Villablin 
para hacer efectiva la cantidad d' 
tres mil quinientas sesenta y cuati-
pesetas, de principal, y costas QUP 
se devenguen, por cuotas de Segn-
ros Sociales, he acordado sacar " 
pública subasta sin sujeción a tino 
y por término de veinte días y con
diciones que se expresan, los bienes 
siguientes: 

Un prado denominado «Acebrei-
ros» de veinte áreas, sito en término 
de Orallo, que linda: Norte, Adoni-
na Vuelta; Sur, herederos de Poli-
carpo Vuelta; Este, monte común; 
Oeste, Ovidio Gómez. Tasado peri
cialmente en quince mil quinientas 
pesetas. 

i Se hace constar que el expedien
tado no ha aportado al expediente 
los títulos de propiedad, por lo que 
los licitadores deberán conformarse 
con el testimonio del acto de remate. 

El acto de remate tendrá lugar 
simultáneamente en esta Magistra
tura y en el Juzgado Comarcal de 
Villablino, el día veinte de Mayo 
próximo, a las doce horas de su 
mañana. Para tomar parte los licita
dores en las subastas, deberán de
positar en la mesa del Tribunal el 
diez por ciento del valor de los bie
nes, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; que el remate podrá hacer
se a calidad de ceder a tercero y que 
el mejor postor tendrá que confor
marse con el testimonio de adjudi
cación, no pudiendo exigir otra titu
lación. 

Lo que se hace público para gene> 
ral conocimiento, en León a catorce 
de Abril de mil novecientos cincuen
ta y cinco.-F. J. Salamanca Mar
t í n . - E l Secretario, E. de Paz del 
Río. 
1662 Núm. 424.—148.50 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR^ 

Comnnidad de Reíanles de la Presa 
Rieíoouevo de Carrizo (León) 

Se convoca a Junta General ordi
naria, a todos los usuarios de 
por el cauce expresado, para el 
primero de Mayo, y hora de ^ . r 
de su mañana, con objeto de 
los asuntos a que se refiere el arti 
lo 49 de las Ordenanzas. te 

De no reunirse número suíicj 
de hectáreas regables, tendrá 
a las trece horas con cualquie 
mero que concurra al locul oe 
tumbré. , —El 

Carrizo, 4 de Abril de l ^ ' 
Presidente. José Ordóñe^. ^ taS. 
1563 Núm. 416.-44,00 


